
vtsTos:
El Decreto de Alcaldía N" 007-201s-MDCC, el Informe N" 120-2017-SGE-GDS-lvlDCC de la sub Gerencra de

Educación, Cullura y Deporle, a Carla N'001-2017-CECD-[/DCC de la Comisión Especial de Calficación para la

entrega de Distinciones que olorga la 1\4unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conforr¡idad con lo dlspuesto por el arliculo 194" de la Constitución Polítca del Estado y artículo ll

del Titulo Prelimrnar de la Ley N' 27972, "Ley orgánica de Municipaiidades", establece que las municipalidades
provinciales y distrltales son los órganos del gobierno local. Tienen aulonomia po ítica, económica y admrnjslrativa en los

asuntos de su competencia La autonomía que la Constitución eslablece pafa las municipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeclón al ordenamiento juridico;

Que, de conformidad con el artÍculo 82' de la Ley N" 27972, 'Ley Orgán¡ca de [¡unicipalidades", las

municlpalidades distritales desarrollan funciones compartidas en educación con el gobierno nacional y regional, siendo el

docente el elemento primordial para eldesempeño de esta funciónl

Que, mediante Decreto de AlcaldÍa N" 007-2015-N/DCC se aprueba"La Dirccliva que Norma la Entrega de

Distinciones que otorga la l\4unicipalidad Distrital de Cero Colorado" para la enfega de reconocimientos a distintos

notables merecedores de resaltar y reconocer;

Que, acorde a lo dispueslo por el aliculo 24" de la direcliva antes alud da, la condemr¿ción 'Diploma de

Honor del Dlstrito' es oto.gada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldía;

Que, con Resoiución de Alcaldía N" 212-2015-[/DCC se confofma la Comisión Especial de Califlcación para

la enlrega de oislinciones que olorga ¿ l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado que se encargatá de evaluar y

dictaminar las oroDUestas de reconocimiento;

Que, con Informe N" 120-2017-SGE-GDS-]\¡ DCC de la Sub Gerencra de Edlcación, Cullura y oeporte en el

marco de la celebración del "Día del i,4aest¡o'opina que se reconozca a los pfofesores qle cuf¡plen 25 y 30 años de

servicio en lavor de la educación de la niñez y iuventud del Disfilo de Cerro Colorado como muestra de gratitud a su

labor docentei

eue, con Carte N.001-2017-CECD-[¡DCC el Presidenle de la comisión Especial de Cal¡frcación para la

entrega de Distinc ones rernile el Act¿ N" 001-2017, 'Ses ón de la Comisión Especiai de Calificación para l¿ entrega de

Distin¡iones'de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimiento con Diploma de Honor del

Distrito a los profesores q!e cumplen 25 y 30 años de servicio en el sector Educación en el distdto de Cerro Colorado en

pro de nuestra niñez yjuventud deldislritoi

Que, la piopuesta obrante en autos ha sido puesta en consideración del Concejo l\y'unicipal en Sesión

ofdinaria N".13-2017-[¡DCC de fecha 26 de junio del 2017 quienes acordaron por UNANIMIDAD otorgar Diploma de

Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicios;

Oue, por lo expueslo en !os considerandos precedenles, en aplic¿ción de la Ley N" 27972' Ley orgánica de

Municipaiidadesj asícomo del Decreto de Alcaldía N'07,2015-MDCC 'Directiva que norma la entrega de Distinciones

que olorga la l\y'unicipalidad Dlslrital de Cerro Colorado';

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. OT0RGAR DIPLOMA DE HONOR 0EL DISTRITO, asrmismo felicitar y agradecef,

oor la labor en bien de la Educación Local, con molivo de celebrarse el "Dia del l\y'aestfo', al personal docente que

ART|CULO SEGUNDO.. DtSpoNER que l¿ condecoración descrila en el articulo precedente, sea entregada

"n 
,uremoni, publi.r |.ralizada en uno de los amb entes de la entrdad municipal conforme lo dispone el artículo 25" de la

"Oirectiva que norma la entrega de Djstinciones que olorga la lVunicipalidad Disfilal de Cero Colorado" aprobada con

Decrelo de Alcaldia No 07-2015-l\,'|DCC

ARTicULO TERcERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Cultura y Deporte, así como a la Olicina de lmagen lnstituconal, Prcnsa y Protocolo, el cumplimienlo de la presenle

!/ U:::a:?! ,:-)] :, t ::.'l:':': !-,

Cr.-LiLtO CO LO Lt¿-D O
"a:-! '-:'at a

RESOLUCION DE ALCAL0IA N" JTo .2017.MDCC.

cefro co orado 
:j I

resolución y a Secretaría General su notificación y conlorme a Ley
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30 años servicio en el distrito a continuaclon se Indtca:

cóDrGo
M9DULAR

APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCIÓN EDUCATIVA
ANOS DE

SERVTCTO

1a02391156 MI\.4OS HUARICALLO, BERTHA LE N" 40044 'San [/arlín de Porres' 30

. DISPoNER que l¿ condecoración descrila en el articulo precedente, sea entregada

REGiSTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE


